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AÍ ,V£¿; I¿ : : ;C IA OFICIAL . 

Lasley«->, ¿toletes y uuuucio» que huyan de ¡ iw iUrscen 

tos BOL.TISI.» oVlCMtúi> se han dv mandar al Jefe Político 

respectivo, po» cuy-» comlucto »e pasaran á lo* Kd i lo res .de 

'nk mencionado» periódicos. 

(lleat orden de 6 de Abril de 1S30.) 

S e p u b ü v ü toduN IOH dlaa, excepto loa d o u i l n g o i . 

P»>.ciü» o»; siscm.iox.—Fn es la capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pado»; fuera de ella 14 rs. al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 114 par un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administraron del BOIRTIS, Fuencarral, SI . Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

Importe del tiempo de aliono en sellos.—Un numero suelto, dtt reales. 

A S V X R T B d C l A E D I T O U i A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte j»o pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: La Sala do lo Contencioso 
,de eso alto Cuerpo ha consultado á este 
Ministerio, con fecha 28 de Setiembre 
próximo pasado, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso ha visto la demanda, cuya copia es 
adjuuta, interpuesta por el Licenciado 
D. Manuel Vicento García, en nombre de 
D. Agustín Esteban Franganillo, soli
citando la revocación de la Real orden 
de 4 de Marzo último, en cuanto por la 
misma se declara franco y registrable un 
terreno solicitado por el peticionario del 
registro minero titulado Sorpresa. 

Resulta de los expedientes gubernati
vos que se han unido á la demanda: 

Que en 20 de Setiembre de 1861 soli
citó D. Eusebio Lacallo del Gobernador 
de Logroño con el título de Sorpresa un 
registro de cinco pertenencias de mineral 
de hierro en termino comunero de Ezca-
ray y paraje denominado La-Sut:t, sobre 
labores antiguas que se hallaban al des
cubierto y abandonadas: y habiendo pro
cedido á la instrucción del expediente de 
caducidad respectivo, se personó en di 
D. Teodoro José" Remirez, protestando on 
su nombre y en el de los demás condue
ños en la propiedad dé las labores citadas 
procedentes dé" los trabajos de las mi
nas conocidas por La-Sata y Zapate
ros, contra el denuncio promovido por 
Lacalfe; en cuya virtud, y atendido el 
resultado de la prueba practicada por los 
interesados para justificar sus diversas 
pretensiones, y otros antecedentes unidos 
al expediente, se dictó en 11 de Julio de 
1873 una órdeu, en nombre del Gobierno 
de la República, confirmando el decreto 
del Gobernador, por el que se cauceiabael 
expediente de registro Sorpresa, y conce
diendo á los poseedores de las minas 
LaSuta y Zapateros un plazo de dos me
ses desde el dia en que fueren uotificados, 
para que probaseu el derecho que tenían 
• dicha mina. Por otra órdeu de 30 de 
Enero de 1874 se mandó proceder á la 
üueva demarcación del terreuo compren
dido por la3 minas La-Sata y Zapateros, 
s ,guiendo su curso el expediente hasta la 
expedición del título de propiedad: 

Que cou fecha'23 de Diciembre de 1873 
solicitó D. Facundo Martínez Zaporta, en 

nombre de D. Agustiu Esteban Franga-
nillo, registrar un terreno do quince per
tenencias do mineral de hiorro con el 
título de Los Ciclopes, on el m i s m o paraje 
del registro cancelado Sorpresa; y que 
cuando se venía tramitando su expedien
te, se anunció en el Boletín «le la provin
cia de 11 de Mayo de 1874 la solicitud de 
registro de quince pertenencias que con 
el título de La-Sata y Zapateros promo
vía D. Teodoro José" Remirez, como recti
ficación de la designación que anterior
mente tenía presentada dicho interesado, 
lo que dio lugar a que se opusiera á su 
admisión el registrador do Los Cíclopes 
en forma debida: 

Que terminada la instrucción necesa
ria del expediente de este registro, ol Go
bernador dictó en di providencia con fe
cha 16 do Junio del citado año de 1874 
declarando la caducidad de la mina Los 
Ciclopes, y man lando siguiese su trami
tación el de La-Sata y Zapateros: cuya 
providencia fue" apelada para ante el Mi
nisterio de Fomento por ü. Facundo Mar
tínez Zaporta, en nombre del dueño del 
registro Los Ciclopes: 

Y que remitidos á la Superioridad los 
expedientes reseñados para resolver el 
recurso intentado, se expidió la Real or
den de 4 de Marzo del año corriente, do 
conformidad con el dictamen do la Sec
ción de Fomento del Consejo de Esta
do, declarando que las minas llamadas 
La Suta y Zapateros no tienen la consi
deración de concesiones mineras para el 
efecto de ser rectificada la demarcación; 
estimando por lo tanto franco y registra-
ble el terreno solicitado por los registra
dores de las minas Sorpresa y Cíclopes, 
sin que les perjudique lo resuelto por las 
órdenes de 11 de Julio de 1873 y 30 de 
Enero de 1874, puesto que estas resolu
ciones son revocables eu la vía adminis
trativa, porque se apoyan en la hipóte
sis de la concesiou minera favorable á 
La-Suta y Zapateros, que no ha sido con -
firmada. 

Contra la expresada resolución ha in
terpuesto demanda contencioso-admíuis-
trativa el Licenciado D. Manuel Vicente 
García, en nombre de D. Agustín Esteban 
Franganillo, solicitando que se consulto 
en su dia la revocación de la misma en 
cuanto al extremo por el cual se declara 
franco y registrable el terreno solicitado 
por el peticionario de la mina Sorpresa, 
previa la determinación de procedencia 
de la vía contenciosa, que funda en el 
artículo 89 de la Ley de Minas de 4 de 

Marzo do 1858, y en la disposición 16 de 
las generales del reglamento. 

El Fiscal de S. M. en su iuforme pro
pone la improcedencia para esta deman
da, alegando que la orden reclamada no 
concede ni deniega la propiedad miuera 
del terreno de que se trata: que los expe
dientes Sorpresa y Ciclopes no han llega
do á estado en que pueda dictarse provi
dencia de coucosion; y que no existe aun 
lesión del derecho del registrador Ciclo
pes, ni puede existir hasta que recaiga re • 
solución definitiva sobre la concesión que 
se solicita. 

Vistos los antecedentes expuestos: 

Considerando que al declarar la orden 
de 4 de Marzo último franco y registrable 
el terreno solicitado por el peticionario 
del registro Sorpresa, único extremo que 
se impugna cu la presente demanda, no 
concede ni niega la propiedad de la refe
rida mina, no resuelve sobre permiso para 
investigación, ni decide la caducidad de 
una concesión minera, únicos casos que 
comprende el art. 80 de la ley vigente 
de Minas, citada por el demandante como 
fundamento para la procedencia del re
curso que ha sustentado: 

Considerando que el derecho que na
co de la orden reclamada eu favor del 
dueño del registro Sorpresa puede ser 
combatido aute la Administración activa 
por el peticionario de la mina Los Ciclo
pes hasta el momento mismo en que se 
otorgue por la Superioridad definitivamen
te la concesión de aquel registro, de cuyo 
acto podrá resultar que se vulnere el 
derecho de que se crea asistido el actual 
demandante, procediendo on su caso y 
lugar la reclamación contenciosa que 
hoy ha promovido sin fundamento legal: 

Y considerando que las faltas en que 
haya podido incurrir el peticionario del 
registro Sorpresa tienen que ser aprecia
das por la Administración para dictar la 
resolución final que ponga término á los 
expedientes promovidos sobre la conce
sión del terreno litigioso, dando lugar á 
lo que en justicia proceda; y que ni dichas 
faltas ni las prescripciones comprendidas 
eu la disposición 16 de las generales de 
la ley, que regulan su penalidad y dis
pensa, pueden ser fundamento para decla
rar la procedencia de un recurso que tie
ne sus casos taxativamente determinados 
eu la ley y su reglamento; 

La Sala entieude que puede V. E. de
clarar improcedente la vía contenciosa 
para la demanda de que deja heclu mé
rito.» 

Y conformándose S. M. el R E Y ( Q . D. G.) 
con el preinserto dictamen, de su Real or
den lo comunico á V. E. para su cono
cimiento, el de la Sala y demás efectos. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 12 de Octubre de 1876. 

C. EL CONDE DE TORENO. 

Sr. Presidente del Consej i de Estado. 

idininislraciou Provincial. 
GOBIERNO C I V I L . 

Secretaria.—Xegociado 3.° 
Convocatoria. 

El dia 2 del próximo mes de Noviem
bre, á las dos de la tarde, tendrá luqrar la 
reunión tío losSros. Diputados provincia
les eu el Palacio de esta Exorna. Corpo
ración, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la vigente ley provincial. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico á los efectos del art. 38 de 
la citada lev. 

Madrid 23 de Octubre de 1876.=Kl 
Gobernador, J. Elduaycn. 

Secretaria.—Xet/ociado'2.9-N'ám. 1.732. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos do esta provincia y Jefes de los 
puestos de la Guardia civil establecidos 
en la misma, procedan á la busca de un 
potro cuyas señas se expresan á conti
nuación, y que según noticias fui extraí
do de la cuadra en la casa de D. Francis
co Pastor y Larios, vecino del pueblo do 
Escalona, deteniendo al sujeto en cuyo 
poder se halle y poniéndolo á mi disposi
ción. 

Señas del potro. 

Es de 30 meses, redomou, cabeza pe
queña y casi chata, pelo castaño, con 
muchos pelos canos, crines y cola entre
canas; tiene de alzada siete cuartas pró
ximamente y marcado un hierro en la* 
nalga izquierda. Es además capón y t ie
ne grandes señales en la hociquera por 
consecuencia del cabezón de serreta. 

Madrid 26 de Octubre de 1876.==El 
Gobernador, José Elduayen. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de 20 del corriente sacar por segun
da vez á subasta el suministro del choco
late que necesiten los Establecimientos 
de Beueüceucia proviucial por término 
de un año, al tipo de 2 pesetas 12 cénti
mos de ella cada kilogramo, fianza pro
visional para tomar parte en la subasta 
ó24 pesetas, y como definitiva el 20 por 
100 del total importo de una anualidad,. 
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conforme al pliego de condiciones inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de 20 de Setiembre 
último, núm. 2v6, que también se hallará 
de manifiesto todos los dias no feriados 
en la sección de Beneficcnciade la misma, 
de doce á cuatro de la tarde, en cuyo 
BOLETÍN está el modelo de proposición. 

El acto tendrá lugar el dia C de No-
"viembre próximo, á la una de su tarde, cu 
el Palacio provincial, Plaza de Santiago, 
número 2. 

Madrid 26 de Octubre de 1876.=Los 
Diputados Secretarios, M. Salto y Huel-
•ves.=E. Pelletan. 

SUBASTA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación el suministro de tocino 
para el consumo de los Establecimientos 
provinciales, hasta tauto que la citada 
Corporación acuerde la nueva subasta; 
debiendo tener lugar esta licitación el dia 
29 del actual, en la Dirección del Hospital 
de S . Juan de Dios de esta corte, á las 
cinco de su tarde, ante la Juntado Señores 
Directores é Interventores de dichos Es
tablecimientos. 

Madrid 21 de Octubre de 1876. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circulares. 

el art. 16 de la Instrucción de 18 de Agos
to último, no nuede menos de referirse á 
los edificios urbanos que se llevan on ar- I 
rendamiento, cualquiera que sea su desti- j 
no, ya estén juntos ó separados, dada la 
dificultad porotra parte y los inconvenien
tes que ofrecería el establecer la distin
ción que se pretende; esta Dirección ge 
neral ha declarado con fecha de ayer que 
por alquileres, para el efecto do que se 
traía, se entiendeu los que se satisfacen 
por locales ó edificios urbanos, sea cual
quiera el uso á que se destinen y este*!! ó 
no separados del en que viva el arrenda
tario ó inquilinos. 

Lo que participa á V . S. este Centro 
directivo por resolucioná la consulta que 
sobre el mismo particular elevó con fecha 
14 del actual.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público que 
ha consultado sus dudas á esta Adminis
tración sobro el punto á que se contrae la 
preinserta orden. 

Madrid 25 de Octubre de 1876. = E 1 
Jefe ecouómico, Agustín Genon. 

En la Gaceta de Madrid, núm. 298, 
del dia 24 del actual, página 219, aparece 
inserta la circular de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas, dictando reglas 
para el cange de sellos de giro y de póli
zas de Bolsa, por los nuevos documentos 
que habrán de ponerse á la venta en i.* 
del mes próximo, cuyo tenor literal es 
como sigue: 

expedido por el Alcalde del barrio en que 
viva el interesado que presente los sellos, 
en que se garantice su personalidad. 

»6.* En la necesidad de evitar la ad
misión de efectos ilegítimos, el encarga
do del canje podrá >M<;> •:, lor e ;to cuando 
los efectos que so presenteu lo ofrezcan 
alguna duda respecto á su procedencia ó 
legitimidad. En este caso se hará cargo 
de los sellos el Depositario de laEmpresa 
del Timbre, y entregará al que los pre
sente un recibo provisional debidamente 
autorizado en que se haga constar el nú
mero de sellos, precio de cada uno y nom
bre y domicilio de la persona que los en
trega, remitiéndolos en un breve plazo á 
la Inspección de la Empresa en la Fá
brica para su reconocimiento. 

» " . ' Si del que debe hacerse de los re
feridos sellos resultasen legítimos, se 
canjeará el expresado recibo por los nue
vos efectos, en cantidad equivalente á 
los primeros; pero si por el contrario se 
declarasen falsos, se exigirá la responsa
bilidad á los interesados con arreglo á las 
leyes. 

» 8 / Quedan exceptuados de los re
quisitos que se expresan los efectos que 
hayan de cambiarse en Madrid, si bien 
deberán sujetarse á reconocimiento por 
un grabador. 

» lJ.' Los documentos que únicamente 
se entregarán en equivalencia de los se
llos de giro y do pólizas de Bolsa quo se 
presente al canje serán respectivamente 
las letras de cambio y pólizas de opera
ciones de Bolsa, y en manera alguna los 
pagaros. 

»Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia.=Madrid 23 de Octubre de 
1876.=José Rivero.» 

Lo que de órdeu superior se inserta 
en los periódicos oficiales para conoci
miento del público. 

Madrid 26 de Octubre de 1876.=El 
jefe económico, Agustín Genon. 

y{iiinisíración Central. 

Dirección general de Obras ¡públicas. 

En virtud de lo dispuesto t>or <'>rdcu de esta 
fecha, esta Dirección general ha scñaladoel dia 
21 del próximo mes de Noviembre, á la una de 
su tarde, parala adjudicación en pública su
basta del suministro do 500.000 ladrillos tos
cos recochus que se uecesioau en las obras del 
deposito mayor del Canal de Isabol I I , bajo 
ol presupuesto de ¿3.000 pesetas. 

L a subasta so celebrará eu I03 tenuiuus 
prevenidos ñor la instrucción de 1S de Marzo 
de 1*.">2. eu Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada oh el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose 
eu aicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y condi
ciones correspondiente*. 

Las proposiciones se presentarán eu plie
gos cerrados, arreglándose exaecaaieucc al 
adjuuto modelo: y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será do 300 pe
setas eu dinero ó bien eu efectos de la Deuda 
pública, cou arreglo á lo dispuesto por el 
Real decreto de 20 do Agosto último; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento quo 
acredita haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida iuscruecion. 

Lu el caso de quo resulten dos ú más pro
posiciones iguales, se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta cu los términos proscritos por la ci
tada instrucción: siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores. siempre 
que no baien de 20 pesetas. 

Madrid 21 de Octubre de B 7 6 . = E l Di
rector general, Esteban Garrido. 

}{(KI?IO de proposición. 

D. X. X., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Octubre 
último, y de las coudiciones y requisitos quu 
so exigeu para la adjudicación eu pública 
subasta «leí suministro de 500.000 ladrillos 
toscos rocoehos que se necesitan en las obras 
del dcp'>sico mayor del Canal de Isabol I I , 
se comprometía tomará su cargo dicho sumi
nistro, con estricta sujeción dios expresados 
requisitosy condiciones, por lacautidad de 

(Aquí la proposición que sohaga, admitien
do o mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtieudo «pío será desechada toda 
propuesta eu que no se exprese determina

damente la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra, por la que se compromete el 
proponerte á tomar á su cargo el suministro 
indicado.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

D. Federico García Velarde, Capitán 
graduado Teniente del segundo bata
llón del regimiento infantería de Can
tabria, núm. 39. 

No habiéndose incorporado á este re
gimiento desde 1.° de Diciembre de 1875, 
en que fue" dado de alta, procedente del 
Depósito de Madrid, el soldado Buenaven
tura Tinchido, el que me hallo sumarian
do por este motivo. 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primor edicto, 
al expresado soldado, señalándole el cuar
tel de Infantería de esta plaza, donde 
deberá presentarse en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado, le 
seguirá la causa y parará los perjuicios 
á que haya lugar. 

Burgos 14 de Octubre de 1876.=E1 
Teniente Fiscal, Federico García Ve-
lardo . 

J U Z G A H O S DE P R i M E R A I N S T A N U A 

M a d r i d . — D e c a n a t o . 

En virtud do providencia del señor 
Juez Decano de los de primera instancia 
de esta capital, se cita y llama á 1). Se
bastian Carboncll. Procurador que fue de 
los Tribunales de la misma, para que on el 
término de 15 dias comparezca en la sala-
audiencia del Juzgado á hacer entrega de-
diferentes pleitosque como Procurador re
cibió de varias Escribanías y no ha de
vuelto. 

Madrid 21 de Octubre de 1876.= 
V / B . °=E lSr . Juez, Rubio y Cadena.= 
Donato Toledo. 

C e n t r o . 
Por providencia del Sr. Juez fie pri

mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, se cita, llama y emplaza á 
Doña María Navarro, de esta vecindad, 
que habitó en la calle de Preciados, núme
ro 6 antiguo, 14 moderno, para que en 
el término de cinco dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía de D. Aniceto 
de la Roca, á evacuar en igual forma el 
trasludo que la está conferido de la de
manda interpuesta por D. Nfanucl Alegre, 
sobre tercería de dominio á determinados 
muebles que la fueron embargados por 
D. José Lasala, apercibida que no hacién
dolo se seguirán los autos en su rebeldía-
y se entenderán las actuaciones sucesi
vas con los estradas dol Tribunal. 

Madrid 24 de Octubre de 1876.=Ani-
ecto de la Roca. 5—38 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez*de primera instancia 
del distrito del Centro de esta corte, 
autorizada por el Escribano D. Sinforiauo-
Vicente Revilla, dictada eu cumplimiento 
de un exhorto del Juzgado general y pri
vativo de bienes de difuntos de la ciudad 
de Manila, procedente de autos que allí 
so siguen á virtud del fallecimiento abin-
testato, en dicha ciudad, de D. Arturo 
Lara Macrohon, se cita, llama y emplaza 
á los hermanos de este, de los'cuales el 
uno se llama Eduardo, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde su in
serción en los periódicos oficiales, so 
preseuten en aquel Juzgado y Escribanía 
del Sr. Masesgun y Morales por sí ó por 
medio de apoderado con poder bastante 
y con las partidas canónicas que justifi-' 

' quen su parentesco con el finado y 5 U ~ 

Por el Ministerio de Hacienda se pu
blica, entre otras Reales órdenes, en la 
Gaceta del 25 del corriente, la que sigue: 

«Excmo.. Sr.: Habiéndose reclamado 
por el Jefe económico de Burgos á las 
Autoridades militares de la capital el au
xilio de la fuerza armada para apoyar la 
gestión de los encargados del cobro de 
las contribuciones é impuestos, sin cuva 
circunstancia sería notoriamente ineficaz, 
lo cual no ha podido tener efecto por ca
recer de la autorización de V. E.j y sien
do esto absolutamente necesario para que 
el Tesoro uo carezca por más tiempo de 
los recursos que la referida provincia le 
adeuda, S. M. el R E Y JQ. D. G.) se ha 
servido disponer me dirija á V. E. rogán
dole se sirva dar sus órdenes más termi
nantes y urgentes á quien corresponda 
para que, tanto en la referida provincia 
como en cualquiera otra de la Península 
en que pueda convenir, se preste el refe
rido auxilio á los Jefes ecouóraicos que lo 
soliciten. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 21 de Octu
bre de 1876.=Josí: GARCÍA B A B Z A N A L L A -
N A . = S r . Ministro de la Guerra.» 

Lo que he acordado se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, á fin de quo sirva de 
conocimiento á los contribuyentes, Alcal
des constitucionales, y Agentes de la 
Recaudación de contribuciones, como 
medio de que los primeros y los segundos 
cumplan con sus respectivos deberes, y 
de que los últimos, siempre quo encontra
sen cualesquiera clase de resistencia para 
el desempeño de su cometido, acudan á 
esta Administración, solicitando el auxi
lio de la fuerza armada, por conducto do 
la Delegación del Banco de España, á 
cuyas inmediatas órdenes sirven, debien
do tener presente lo que la primera publi
ca en dicho BOLETÍN de 4 del corriente. 

Madrid 26 de Octubre de 1876.=E1 
Jefe de la Administración económica, 
Agustín Genon. 

Con fecha 21 del actual ha comunica
do á esta Administración económica la 
Dirección general de Impuestos la orden 
siguiente: 

«Habiendo consultado la Administra
ción económica de Álava, entre otros ex
tremos, si los comerciantes ó industriales 
que además do su habitación tienen al
quilados locales para almacenes ó talle
res, deben aglomerar lo que en ambos 
conceptos satisfacen para la clasificación 
de las cédulas personales, y considerando 
que la palabra alquileres á que se refiero 

Dirección general de Rentas 
estancadas. 

«Como consecuencia de lo dispuesto 
eu el art. 20 de la ley de Presupuestos 
vigente, esta Dirección ha dictado las 
órdenes oportunas, para que el dia 1.° del 
próximo mes de Noviembre se encuentren 
convenientemente surtidos los estancos 
y expendedurías do las letras de cambio, 
pagarés y pólizas de operaciones de Bolsa 
creadas por dicha ley, en cantidad bas
tante para atender á las necesidades del 
consumo. 

»En el referido dia se pondrán en cir
culación los efectos de que queda hecho 
mérito, y podráu presentarse al canje los 
sellos de giro y de pólizas de Bolsa que 
hoy se expenden, sin perjuicio de que 
estos electos puedan usarse durante todo 
el mes de Noviembre. 

«Quedarán fuera de la circulación 
desde 1.* de Diciembre los citados sellos 
de giro y pólizas de Bolsa, y sujetos á las 
responsabilidades consiguientes todos los 
que hicieren uso do los mismos desde di
cha fecha. 

»Con el fin de que las operaciones del 
canje se ajusten á reglas generales, el 
centro de mi cargo ha acordado que se 
observen las siguientes: 

» 1 . B El canje se hará en las capitales 
de provincia on los estancos ó expende
durías que designe el Jefe económico, de 
acuerdo con el Delegado de la Empresa 
del Timbre. 

»Eu los puntos en que exista Admi
nistración subalterna de Rentas Estanca
das ó de partido, harán esta designación 
el Administrador y el Depositario, como 
también en los pueblos en que haya más 
de un estanco. 

»2.* Las horas de canje serán todos 
los dias do sol á sol, y hasta el 30 de No
viembre, sin próroga alguna. 

»3. t t Los sellos cuyo valor haya sido 
satisfecho al contado por los estanqueros 
se cambiarán en los mismo puntos que 
para el público se desiguen. 

»4.* Los sellos sueltos que se presen
ten al canje se pagarán con separación de 
clases y precios en hvjas de papel blanco, 
autorizadas con el nombre y rúbrica del 
interesado, haciendo coustar su domici
lio, y estampando la expendeduría que 
cambie el sello qne use, o en su defecto 
firmando el encargado de ella. 

»Si por alguna corporación ó casa de 
comercio se presentasen sellos, so estam
pará además ol timbre que acostumbre á 
usar. 

*5. a Se exigirá como circunstancia in
dispensable para el canje la presentación 
de la cédula personal, ó do un volante 
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xnaria información de que no existen otros 
parientes más inmediatos en grado; ha
ciéndoseles presente, que pueden hacerlo 
ante este Juzgarlo, si les conveliere, se-
gnu se manda en dicho exhorto, bajo 
apercibimiento que en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

101 Escribano, Sinforiano Vicente Re
villa. 

«Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 16 de Octubre de 1876, el se
ñor 1). Francisco Bernard y Kamirez, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Cendro de esta capital: 

Vistos estos autos do juicio ordinario 
promovidos por el Procurador D. Euge
nio Santiago Aguado, eu representación 
de D. Agustin Povedano y Moreno y so
bre que se declare la caducidad por pres
cripción de tres censos redimibles, uno 
de 11.000 ducados de principal á favor de 
Francisco Díaz, otro de 225.000 marave
dises á favor de Jerónimo del Haya y otro 
de 187.500 maravedises á favor de Doña 
Magdalena Linares, mujer del alguacil 
Alcocer, é impuestos todos tres sobre la 
casa situada en esta corte, calle de Car
retas, núm. 14 moderno, 20 antiguo: 

Resultando de la certificación de 3 de 
Abril último pasado del Registro de la 
Propiedad do esta capital, folio 9, ha
berse tomado razón en la antigua Conta
duría de Hipotecas, entre otras, de una 
escritura otorgada en Madrid á 16 de Oc
tubre de 1629 ante el Escribano de S. \!. 
D. Nicolás Martínez, y por la que .Dmi 
Fernando Ruiz Contreras, no obstante 
que en unión con su esposa Doña María 
de Arrieta con ü . Pedro Guerrero y la 
suya Doña Isabel Contreras, se obligaron 
niancomunadamente á los pagos de los 
11.000 ducados que de Francisco Di&z 
tomaron á censo para acabar de labrar 
la referida casa de la calle de Carretas, 
se obligó á que en lo sucesivo sería de su 
exclusiva cuenta el pago del capital ci
tado y sus réditos, y el do otros tres 
con (pie su padre U. Juan Ruiz de Con
treras adquirió el sitio do dicha casa y 
eran uno de 1.200 ducados en favor do 
Rodrigo Alonso (este ya hoy redimido), 
otro de 225.000 maravedises á favor de 
Jerónimo del Haya y otro de LS7.500 
maravedises en favor del alguacil Alco
cer y su mujer D ¡fia Magdalena Linares: 

Resultando que por Doña Isabol do 
Vcdia y Goossons, por sí y como tutora 
y curadora de sus hijos menores D. Re-

lb, I ) . Pedro Pascual y D. Pedro Ce
lestino Uhagon y Vedia, se promovieron 
autos para la venta en pública subasta de 
la casa mencionada y de cuyos autos, 
que se han traído á la vista para el pre
sente fallo, aparece que valorada dicha 
casa en la cantidad de 798.000 pesetas á 
rebajar cargas, y señalado para el rema
te el dia 30 de Noviembre de 1871 la su
bastó 1). Agustin Povedauo y Moreno 
por el precio de su tasación á rebajar 
cargas y con la calidad de poder ceder; 
cuyo Povedano, en 29 do Noviembre de 
1875, cedió dicho remate á Doña Jesusa 
Peña Villarejo, aprobándose tal cesión y 
teniendo á la anterior por subrogada en el 
remate referido, como madre y legítima 
representante de sus hijos menores Don 
Alejandro, Doña María, Doña Margarita 
y D. Basilio A vial y Peña, otorgándose 
a" su favor y por ante el Notario D Vi
cente Callejo la correspondiente escritu
ra en 11 del siguiente Diciembre, baján
dose del precio de la finca las cargas quo 
había dado como vivas el Sr. Rejistrador 
de la Propiedad en certificación de fecha 
20 del anterior Setiembre: 

Resultando que el Procurador D. Eu
genio Santiago Aguado, en representa
ción de I ) . Agustin Povedano y Moreno, 
apoyándose en I03 hechos expuestos y en 
el do que al otorgarse á favor de la Doña 
Jesusa Peña Viliarcjo la escritura de 11 
do Diciembre de 1875 do que ya se ha 
npeho referencia, se consignó que acre-
witando los vendedores la cancelación del 
censo de 11.000 ducados impuesto á favor 
ü e Francisco Díaz, el de 225.000 mara
vedises, al de D. Jerónimo del Hava y el 
^e otro de 187.500 mrs., ó sean 600 du
cados al de Doña Magdalena Linares, 
°s compradores les entregarían los ca-

{ñtalcs de dichos censos, á cuyo efecto 
os Sres. Uhagon en otra escritura de la 
misma fecha ante el propio Notario de
clararon que dichos capitales de censos, 
acreditada su cancelación, se entregarían 
á dicho D. Agustin Povedano y Moreno, 
r.c la misma manera que quedaba obli
gada la compradora Doña Jesusa Peña 
villarejo como legal administradora de 
sus hijos, interpuso la presente demanda 
ordinaria para que se declararan pros
criptos por el lapso del tiempo los tres 
censos de que se ha hecho referencia, 
emplazando á los demandados descen
dientes y herederos de Fraucisco Díaz, 
Jeróuiíno del Haya y Magdalena Linares, 
en la forma dispuesta en el art. 231 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, como conse
cuencia de no ser conocido el domicilio 
de aquellos: 

Resultando que por providencia de 10 
de Abril próximo pasado se confirió tras
lado de la demanda á los repetidos des
cendientes y herederos de Francisco Díaz, 
Jerónimo del Haya y Magdalena Linares, 
haciéndoseles la citación oportuna por 
medio de la Gaceta y BOLKTIN OFICIAL, 
acusándoseles en tiempo la rebeldía, ci
tándoseles y emplazándoseles por segun
da vez, declarando por contestada la de
manda en su rebeldía por providencia de 
9 de Junio y siguiendo ya el juicio para 
con los demandados en ese estado: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba, á petición del actor se cotejó la 
certificación del Registro de la Propiedad 
do 3 de Abril último de que ya se ha 
hecho mención, la que resultó conforme 
con los antecedentes de su referencia y 
quo tres testigos mayores, de 40 años dos 
de ellos y de 36 el tercero, manifiestan 
quo no obstante el conocimiento que tio-
nrn de cnanto se contrae á la casa calle de 
Carretas, núm. 14 moderno, 20 antiguo, 
saben y les consta que no se ha pagado 
nunca ni 96 paga más censo que uno que 
cobra la Sra. Condesa do Torrejon: 

Resultando que por providencia de 2 
del corriente mes se mandaron traer los 
autos A la vista para sentencia con cita
ción «le parto: 

Considorando que los censos son pres
criptibles por el trascurso ó término do 30 
años, según jurisprudencia consignada 
por el Tribunal Supremo en sus senten
cias de 24 dé Enero y 9 de Marzo de 1873: 

Considerando que la prueba recibida 
á instancia del demandante acredita su
ficientemente que en más del tiempo re
ferido de 30 años no se ha satisfecho ré
dito alguno de los tres' censos á que la 
demanda se contrae, con todo lo cual que
da probada la caducidad de los mismos, 
con mayoría do razón cuando ninguno 
de los descendientes y herederos que pue
den sor de las personas A cuyo favor pa
rece se hallaban constituidos, no han 
comparecido siquiera á oponerse á la ca
ducidad pretendida por ol actor ni á ale
gar como consecuencia derecho alguno á 
los mismos: 

Por tales fundamentos: 
Fallo que debía declarar con lugar la 

demanda promovida por D. Agustin Po
vedauo y Moreno, y como consecuencia 
declarar como declaraba también la ca
ducidad de los tres censos siguientes: uno 
do 11.000 ducados impuesto á favor de 
Francisco Diaz, otro de 225.000 marave
dises á favor de Jerónimo del Haya y otro 
de 187.500 maravedises á favor de Mag
dalena Linares, mujer del alguacil Alco
cer, todos tres consignados sobre la casa 
sita en esta capital, calle de Carretas, nú
mero 14 moderno y 20 antiguo, mandan
do que luego que esta sentencia cause 
ejecutoria se libre el oportuno manda
miento por duplicado al Sr. Rejistrador 
de la propiedad de esta corte para la can
celación de los relacionados tres censos. 

Asi por esta mi sentencia definitiva, 
que además de notificarse en los estrados 
del Juzgado por la rebeldía de los deman
dados, se publicará en la Gaceta de Ma
drid y BOI.KTIX OFICIAL de esta provincia, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.190 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, y sin 
hacer expresa condenación de costas, lo 
pronuncio, mando y firmo. = Fraucisco 
Bcrnad. 

Publicación.—Doy fe que la anterior 
sentencia ha sido publicada por el señor 

D. Francisco Bcrnad, Juez de primera 
iostaucia del distrito del Centro de esta 
corte, estando celebrando audiencia pú
blica el mismo dia de su fecha. Consto. = 
Jorge Reboles. 

Es copia para insertar en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 21 de Octubre de 1876.= 
V.° B. °=Bernad.=El actuario, Jorge 
Reboles. 4—406 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta villa, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se saca á pública 
subasta una casa sita cu Aranjuez, calle 
del Gobernador, núm. 12 moderno, que 
ocupa una superficie do 9.251 pies, y ha 
sido tasada en 50.000 rs.; cuyo acto ten
drá lugar en dicho Juzgado y en el de 
Chinchón, el dia 23 de Noviembre próxi
mo, á la una de la tarde. 

Madrid 26 do Octubre de 1876.— 
V.° B.°=Jacobo Recarey.=El Escriba
no, Jerónimo Montesinos. 7—28 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Francisco Navarro 
v Azuar, Abogado, quo ha vividoenlacalle 
de la Amnistía, núm. 5, tercero, y cuyo 
actual' paradero ss ignora, para que en 
el preciso término de 15 dias so pre
sente en este dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en causa 
criminal que se le sigue por falsedad de 
una escritura; apercibido Que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
todas y agentes do la policía judicial se 
proceda a l a busca del expresado l ) . Fran
cisco Navarro, cuyas señas se consignan 
á continuación, y en el caso de ser habido 
le pongan á mi disposición en la cárcel 
de villa. 

Dado en Madrid á 19 de Octubre de 
1876.=Nemcsio Longué.=Por mandado 
de su señoría. . Ins to Navarro. 

Señas de D. Francisco Navarro y Aznar. 

Es natural del pueblo de Anío, en la 
provincia de Huesca, de 34 años de edad, 
alto, moreno, grueso, lleva toda la barba 
uegra y viste de caballero. 

Inclusa. 
Por el presente segundo edicto se lla

ma á todos los que se crean con derecho 
á la herencia de I ) . Francisco Castell y 
Ostendc, Capitán graduado Teniente del 
primer batallón del Regimiento infante
ría de las Tunas, que falleció en el Hos-

f »ital militar «E l Elíseo,» jurisdicción de 
a villa qe Guantauamo en la Isla de 

Cuba, el 23 de Enero de 1873, el cual se
gún aparece era hijo de D. Mariano y 
Doña Antonia, natural de Reus, provin
cia de Tarragona, y estaba casado con 
Doña Tomasa Elizaldc. residente en esta 
corte, dejando dos hijas nombradas Fran
cisca y Dolores, á fin de que dentro del 
término do tres meses cornparecan auto 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Sur do Santiago de Cuba con 
los documentos justificativos á usar de los 
derechos que les asistan á la herencia 
expresada; bajo apercibimiento en otro 
caso do pararles el perjuicio que haya lu
gar, pareciendo que los presentados como 
herederos son las dos hijas antes men
cionadas. 

Madrid 19 de Octubre de 1876.= 
V . °B . °=Ba lda .=E l Escribano, Licencia
do Juan Martos. 

B.ntimt. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, se citay llamaá Juan 
Quellez Aznar, natural «le Duran:ro. hi
jo de Juan y de María, soltero, de 38 años 
de edad, que habitaba eu el Cristo de las 
Injurias, núm. 10, y á Petra Nevado, cuya 
filiación y domicilio se ignora, así como 
el paradero de aquel, para que dentro del 

término de sois dias comparezcan á pres
tar una declaración en causa pendiente 
en el mismo y Escribanía del actuario. 

Madrid 26 de Octubre de 1876 .= 
V.° B.°=E1 Juez, Joaquín de Quero. = E l 
Escribano, Severiauo de Diego. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
do 10 dias se cita, llama y emplaza á 
Ramona Fernandez, que vivió calle de 
Lavapiés, núm. 8, cuarto bajo de la iz
quierda, para que se presente en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y con
tumaz en la causa que se le siguo por 
hurto. 

Por tanto, ruego á las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la po
licía judicial que teugan conocimiento 
del actual paradero de la referida Ramo
na Fernandez, procedan á su captura, 
conduciéndola á este Juzgado en calidad 
de detenida comunicada. 

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 
1876.=Joaquin de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina do esta capital. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 10 dias, se cita, llama y emplaza á 
Domingo López Fernandez, para que se 
presente en este Juzgado, bajo apercibi
miento (pie de no verificarlo so le decla
rará rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Por tanto rue
go á las autoridades civiles y militares, 
é individuos de la policía judicial quo ten
gan conocimiento del actual paradero 
del referido Domingo López, procedan á 
su captura; conduciéndolo á este Juzgado 
á calidad de detenido comunicado. 

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 
1S70. =t Joaquín de Quero. = Por maula
do do su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

D. Joaquín de Quero v Cobos, Juez do 
primera instar.cia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de diez dias se. cita, llama y emplaza á 
Vicente Ortega, que habitúen la calle de 
la Solana, núm. 4, piso tercer», para que 
se presento en este Juzgado, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y contumaz en la causa que 
se le sigue por lesiones, parándole el per
juicio que haya lugar. Por tanto ruego á 
las autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial que tengan 
conocimiento del actual paradero del V i -
ceute Ortega, procedan á su captura 
conduciéndolo á esto Juzgado en calidad 
de detenido comunicado. 

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 
1876.=V.° B.°=E1 Juez, Joaquín..le Que
r o ^ Por mandado de su señoría, Pedro 
Sainz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. D. Luis Rubio y 
Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad do esta corte, 
refrendada del insfrascrito Escribano, se 
cita y llama á Francisco Morales y Sán
chez" agente de policía que ha sido en 
esta capital, de la clase de paisano, para 
que en el término de seis dias, comparez
ca eu la sala audieucia de dicho Juzgado 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa que instruyo 
coutra José María Fernandez y Sánchez 
y otros por fabricación de moneda falsa; 
bajo apercibimiento do que si dentro del 
expresado término no comparece le para
rá el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 25 do Octubre de 1876.= 
V.° B . °=El Juez. Rubio y Cadena.=El 
Escribano, Manuel Viejo. 
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D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

En virtud de providencia dictada por 
mí y refrendada del Escribano I ) . Manuel 
Viejo, en autos que se siguen á instancia 
de D. José María Martínez con D. Juan 
Duran sobre pago de pesetas, se sacan á 
la venta etr pública subasta, por término 
de ocho dias. varios muebles que han sido 
tasados en la cantidad de 3.482 pesetas 
50 céntimos: para su remate, en que no 
se admitirán posturas que no cubran el 
importe de las dos terceras partes de di
cha tasación, se ha señalado el dia 9 de 
Noviembre del corriente año, á la una de 
su tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia; hallándose de manifiesto los au
tos en la Escribanía del actuario para que 
puedan enterarse del pormenor de los 
mencionados muebles las personas que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 
1876 . -V . 0 B.°=E1 Juez, Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de su señoría, 
Manuel Viejo. 6—54 

G e t a f e . 

D. Félix de Prat y Duran, Juez de pri 
mera instancia del partido de Getafe. 

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo para que se presenten en este 
Juzgado dentro del término de 10 dias, ó 
en otro caso manifiesten su paradero y 
domicilio actual, á D. Cándido Rodríguez, 
Don Loreuzo del Palacio y D. Mariano 
Fout, cuyo domicilio se ignora, los cuales 
tomaron asiento en el coche correo de Ex
tremadura, en Talavera de la Reina, el 
dia 3 de Mayo último, y eran viageros 
del referido coche que fué asaltado y roba
do en la mañana de dicho dia en el sitio de 
las Careabas, término de Móstoles; con el 
fin de que se les reciba declaración sobre 
el suceso, digan lo que les fué robado y 
se les ofrezca la cansa por si en ella quie
ren ser parte; apercibidos que de no 
comparecer les parará eVperjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Getafe á 23 de Octubre de 
1876.=V.°B. '=E1 Juez, Félix de Pra t .= 
Por su mandado, el Escribano, Iuocento 
Moiidéjar. 

I l ' a v a l c a rne ro . 

Licenciado 1). José María Garijo é Ig le 
sias, Juez de primera instancia de Xa-
valcarnero y su partido. 

Por el presente único edicto y término 
de 20 dias cito, llamo y emplazo á Maria
no Pérez Lozano, hijo de Clemente y de 
Mercedes, soltero, do 21 años de edad, 
natural y vecino de Villamantilla, que 
últimamente estaba ocupado como peón 
en los trabajos del catastro en los alrede
dores de Jaca y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de aquel término compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza, ásernotificado, citadoy em
plazado de la sentencia recaída en causa 
que se le siguo por lesiones á Cayetano 
Martin,- con apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Ñavalcarnero á 21 de Octu
bre de 1876.=José María Garijo.=Por su 
mandado, Vicente Hernán Ies. 

vincia el reparto de consumos de esta vi
lla correspondiente al presente uño econó
mico, se dará principio á la cobranza del 
primero y segundo trimestre del mismo 
en los dias 26, 27, 28, 29 y 30 del corrien
te mes en la oficina de recaudación, sita 
ea las Casas Consistoriales de la misma, 
de diez á tres de la tarde. 

Humera 19 de Octubre de 1876.=E1 
Alcalde, Antonio Rubio. 

I I i v a s de J a r a mu. 

La subasta de los pastos de iuvierno 
de la dehesa boval de esta villa, cuyo 
disfrute será de 150 cabezas de ganado 
lanar desde 1.° de Noviembre de este año 
hasta el 15 de Marzo de 1877, tendrá lu
gar el dia 30 del actual, á las doce de su 
mañana, en las Casas Consistoriales, con 
arreglo á las prescripciones vigentes en 
esta materia bajo el tipo de 200 pesetas. 

Rivas de Jarama 20 de Octubre de 
1876. = E l Alcalde, Fausto Serrano. 

T u l a m a n c a . 

Extracoo do todas las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento en el tercor trimestre del 
preseuce año de 1876. 

MES DE JULIO.—Sesión del dia 2. 

\ probada el acta de la anterior, se 
leyeron los BOLETINES OFICIALES, acor
dando aprobar el extracto de todas las 
sesiones ordinarias y extraordinarias ce
lebradas por esta Corporación durante el 
segundo trimestre del año corriente, y 
que sé remita al Excmo. Sr. Gobernador 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
dándose por terminada esta sesión. 

Sesión del dia 9. 

Fué aprobada el acta de la anterior 
Dióse cuenta de una instancia suscri

ta por D. Luis Betarinc, vecino de Madrid, 
pidiendo certificación de las fincas perte
necientes á Doña Ana de Monasterio. 

Acordando se expida por lo que resul
te de los amillaramíontos y repartos de 
riqueza pública de esta localidad. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, 
y se levantó la sesión. 

Sesión del dia 30. 

Aprobada el acta de la anterior el se
ñor Presideute manifestó que los dias 16 
y 23 no pudo celebrarse sesión por no 
asistir suficiente número de Concejales, 
encargando á dichos señores se sirvan 
concurrir con más puntualidad en los dias 
que deben celebrarse las sesiones, y con 
la lectura do los BOLETINES OFICIALES el 
Ayuntamiento quedó enterado. 

Mi.s DE AGOSTO.—Sesión del dia 6. 

StSiQñ del dia 2 7 . 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Dada cuenta de las disposiciones con

tenidas en los BOLETINES OFICI\LES, el 
Ayuntamiento quedó enterado, levantán
dose la sesión. 

MES DE SETIEMBRE.—Sesión del dia 10. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Por el Sr. Presideute se manifestó que 

el dia 3 de los corrientes no se celebró 
sesión por no asistir suficiente número de 
Concejales. 

Se dio lectura á los BOLETINES OFICIA
LES, quedando el Ayuntamiento enterado, 
y no habiendo asuuto alguno de que tra
tar, el Sr Presidente dio por termiuada 
la sesión. 

Sesión del dia 17. 

Aprobada el acta de la anterior y en
trando en la órdeu del dia se dio cuenta 
de la comisión de apremio que contra sí 
tenia esta corporación por descubiertos 
á la Administración ecouómicay Diputa
ción provincial, y de que quedaba este 
Ayuntamiento notificado para proceder 
al embargo si no solventaba el pago en el 
plazo de cuatro dias. 

Acordando no les era posible satisfa
cer en tan corto período las sumas que 
se reclamaban, en atención á no existir 
en la Depositaría del Municipio cantidad 
alguna; pero que trataría por todos los 
medios que estuvieran á su alcance eu-
jugar dichos débitos, si bien les era ma
terialmente imposiblo por no satisfacer el 
Gobierno los intereses que por las inscrip
ciones intransferibles se adeudan á este 
Municipio y que vienen figurando en pri
mer término eu los ingresos de los pre
supuestos municipales. 

Sesión del dia 24. 

Se aprobó ei acta de la anterior. 
Acordándose que en la próxima sesión 

se dé cuenta del extracto de todas cuan
tas ha celebrado el Ayuntamiento en el 
tercer trimestre del corriente año, y con 
lectura de los BOLETINES OFICIALES, se 
levantó la sesión. 

Así resulta de las actas de las sesio
nes que se citan y á las que me remito. 

Talamanca á f.° de Octubre de 1876.= 
•V.° B . U =E1 Alcalde, Paulino Martin.= 
El Secretario, Ángel Simón. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento, en sesión de 1.° de 
los corrientes. 

Talamanca 7'do Octubre de 1876.= 
El Alcalde Presidente, Paulino Mart in.= 
E l Secretario Ángel Simón. 

•ación 

A Y U N T A M I E N T O S 

F u e n t e e l Saz * 

Desde esta fecha queda de manifiesto 
en este Ayuntamiento por espacio de ocho 
•lias, el reparto general vecinal para cu
brir gastos provinciales y municipales, 
pasados los cuales no se oiráu quejas ni 
reclamaciones de ningún género. 

Fuente el Saz 17 de Octubre de 
1876.=E1 Alcalde, Fermín Aguado. 

H u m e r a . 
Hallándose terminado y aprobado por 

La Administración económica de la pro-

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dio cuenta do los BOLETINES OFI 

CIALES, y el Ayuntamiento quedó ente
rado, acordando que con el fin de dar 
cumplimiento á la circular de la Exce
lentísima Comisión provincial se formen 
las cuentas do los años económicos do 
1873 á 74, 1874 a 7ó y 1875 á 76, y se 
remitan los estados á que la misma circu
lar se contrae. 

Dando el Sr. Presidente por termina
da la sesión. 

Sesión del dia 13. 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Dada cuenta de las disposiciones con

tenidas en los BOLETINES OFICIALES, el 
Ayuntamiento quedó enterado, y muy 
particularmente del en que se halla el 
reparto de consumos hecho á esta pro
vincia. Acordando se proceda inmediata
mente á la formación de los repartos ve-
ciuales de consumos según está acordado 
y eu conformidad con el art. 33 de la 
Novísima Instrucción, por el déficit resul
tante correspondiente á los años econó
mico- de 1S7Ó á 76 y 1876 á 1877, con
vocando nuevamente á la Junta reparti
dora uombrada al efecto; con lo que el 
Sr. Presidente dio por terminada esta se
sión. 

Sesión del dia 20. 

Aprobada el acta de la anterior y leí
dos los BOLETINES OFICIALES, el Ayunta
miento quedó enterado y se levantó la 
sesión. 

Va ldr ía ; ; -u KI ; I . 

D. Francisco Medina y Fernandez, Se
cretario del Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Valdelaguua. 

Certifico que según resulta de los li
bros de Sesiones, obrante en la Secretaría 
de mi cargo, se han tomado por la referi
da Corporación los siguientes acuerdos: 

MES DE Jiruo.— Sesión del dia 2. 

Se dio cuenta por mí el Secretario del 
despacho ordinario y lectura del BOLETÍN 
OFICIAL: no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión. 

Sesión del dia 9. 

Acordó el Ayuntamiento proveer una 
de las plazas vacantes de guarda muni
cipal eu la persona de D. Francisco Ra
mírez, eutre varios que la habían solici
tado. 

Sesión del dia 16. 

Se acordó por el municipio no la hu
biera por ser la festividad principal del 
pueblo. 

Sesión del dia 30. 
No la hubo por uo haber asuntos que 

tratar. 

MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 6. 

Habiéudose recibido el repartimiento 
de consumos para el presente año, se 
acordó por la Corporación municipal se 
diese principio á la cobranza del primer 

trimestre -en los dias 8, 9, 10, 11 y |g 
del presente mes. 

Sesión del dia 13. 

Se dio cuenta á la Corporación del 
despacho ordinario y lectura de los B O 
LETINES recibidos durante la semana an
terior. 

Sesión del dia 20. 

No habiendo asuntos que tratar de 
importancia, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 27. 

Se acordó por el Ayuntamiento y 
Junta de consumos, se hiciera otro repar
to á donde conste el 100 por 100 sobre 
cousumos para municipales. 

MES DE SETIEMBRE.—Sesión del dia 2 . 

Habiéndose dado cuenta del despacho 
diario, no hubo asuntos que tratar y se 
levantó la sesión. 

Sesión del dia 10. 

Se acordó por el Ayuntamiento y tri
ple número de asociados que se hiciera 
efectivo el encabezamiento de consumos 
por los tres trimestres restantes al pre
sente año económico, por los derechos á 
venta libre de los consumos cereales y 
sal, toda vez que les parecía imposible 
llenarlo con concierto parcial y por la 
Administración municipal. 

Sesión del dia 17. 

Se acordó el Ayuntamiento en la pri
mera subasta de los derechos á venta li
bre délos derechos de consumos cerea
les y sal. 

Sesión del dia 24. 

En la misma forma se ocupó en la 
segunda subasta de los consumos la Cor
poración municipal. 

Sesión del dia 30. 

Se invirtió esta sesiou en la tercera y 
última subasta de los consumos, quedán
dose adjudicados los mismo? á favor de 
1>. .losé Hernández, O. Julián Uubio Don
cel y D. Viceutc López de la Fuente. 

Extracto do Sesiones de la Junta 
municipal. 

Mus DE JULIO.—Sesión del dia 20. 

No se pudo tomar acuerdo alguno por 
no haber asistido número suficiente de 
asociados. 

Sesión del dia 23. 

Se acordó por la Junta municipal de 
asedados por mayoría aceptar el informe 
del Sr. Ingeniero, y presupuesto remitido 
por la Excma. Diputación provincial, 
para el coste de las obras necesarias á 
enlazar un camino que eulace cou la car
retera en la Fuente de Arriba y termiue 
en la plaza pública de esta villa. 

Y para que así conste eu cumplimien
to á lo prevenido en la Ley muuicipal, 
pongo el presente extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal en el primer trimestre del 
presento año, con el V. ° B . ° del Sr. A l 
calde, eu Valdelaguua á 10 de Octubre de 
1876. = V.° B . ° = E1 Alcalde, Alfonso 
Polo.=Francisco Mediua. 

Anuncios. 
Habiéndose escapado el dia 22 de los 

corrientes una yegua de la propiedad de 
Julián Ruiz. vecino de Quero, se hace 
saber por medio del preseute á fin de que 
la persona en cuyo poder se encuentre dé 
aviso al propietario ó Autoridad compe
tente para pasar á recogerla, abonando 
los gastos que haya causado. 

Señas de la yegua. 

Pelo castaño, tres dedos menos de 1» 
marca, una cicatriz en una rodilla. 

Quero 24 de Octubre de 1876.=Julian 
Rui*. 3 -26 
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